
Apéndice I. Leyenda categorías de ordenación Zonificación Ambiental. 

  

Categorías de ordenación Zonas de uso y manejo Subzonas de uso y manejo Tipo Código 

Conservación y protección 

ambiental 

Áreas protegidas Áreas del SINAP 

Sistema de 

Parques 

Nacionales 

PNN CSSP01 

Reserva natural CSSP02 

Área natural única CSSP03 

Santuario de flora CSSP04 

Santuario de fauna CSSP05 

Vía parque CSSP06 

Reservas forestales protectoras nacionales CSSF 

Distritos de manejo integrado nacional CSSN 

Reservas forestales protectoras regionales CSSR 

Parque natural regional CSSG 

Distrito regional de manejo integrado CSSI 

Distrito de conservación de suelos CSSS 

Áreas de recreación CSSE 

Reservas naturales de la sociedad civil CSSC 

Áreas de Protección 
Áreas complementarias para la 

conservación 

De carácter internacional 

Ramsar CNVI07 

Reserva de la Biósfera CNVI08 

AICAS CNVI09 

Patrimonio de la humanidad CNVI10 

De carácter nacional 
Reservas forestales de Ley 2da de 

1959 
CNVL11 



Otras áreas declaradas 

Por las corporaciones CNVO12 

Por departamentos CNVO13 

Por áreas metropolitanas CNVO14 

Distritos y municipios CNVO15 

Suelos de protección que hacen parte de los planes y esquemas 

de ordenamiento territorial (POT) debidamente adoptados. 
CNVB 

Áreas de importancia ambiental 

Ecosistemas estratégicos 

Páramos CNIT16 

Humedales CNIT17 

Nacimientos de agua CNIT18 

Zonas de recarga de acuíferos CNIT19 

Bosques secos CNIT20 

Manglares CNIT21 

Otras subzonas de importancia ambiental identificadas de 

interés para la protección de la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos en la cuenca. 

CNIM22 

Áreas con reglamentación especial 
Áreas de patrimonio histórico, cultural y arqueológico CNEQ 

Territorios étnicos CNEX 

Áreas de amenazas naturales 
Zonas delimitadas como 

de amenaza alta 

Movimientos en masa CNAA23 

Inundaciones CNAA24 

Avenidas torrenciales CNAA25 

Incendios forestales CNAA26 

Actividad volcánica CNAA27 

Áreas de Restauración Áreas de restauración ecológica 

Corresponden a áreas complementarias para la conservación o 

áreas de importancia ambiental que han sido degradadas, entre 

otras, con el fin de restaurar su estructura y función. 

CRTF 



Áreas de rehabilitación 
Áreas que han sido degradadas y que pueden ser recuperados 

sus atributos funcionales o estructurales. 
CRHY 

Uso múltiple 

Áreas de Restauración 
Áreas de recuperación para el uso 

múltiple 

Áreas transformadas que presentan deterioro ambiental y que 

pueden ser recuperadas para continuar con el tipo de uso 

múltiple definido de acuerdo a su aptitud. 

MRRZ 

Áreas para la 

Producción Agrícola, 

Ganadera y de Uso 

Sostenible de Recursos 

Naturales 

Áreas agrícolas 

Son áreas que pueden 

tener cualquiera de los 

siguientes usos, definidos 

por las categorías de 

capacidad 1 a 3 

Cultivos transitorios intensivos 

CTI 
MPGC28 

Cultivos transitorios 

semiintensivos CTS 
MPGC29 

Cultivos permanentes intensivos 

CPI 
MPGC30 

Cultivos permanentes semi 

intensivos CPS 
MPGC31 

Áreas agrícolas y silvopastoriles 

Son áreas que pueden 

tener los demás usos 

propuestos contenidos en 

la tabla “Factores de 

clasificación capacidad de 

uso” del anexo A 

identificados en el 

diagnóstico (clases 4 a 7). 

Se pueden desarrollar 

actividades agrícolas, 

pecuarias y forestales de 

manera independiente o 

combinada. 

Sistema de cultivos permanentes 

intensivos 
MPSC30 

Sistema de cultivos permanentes 

semintensivos 
MPSC31 

Pastoreo intensivo PIN MPSC32 

Pastoreo semi-intensivo PSI MPSC33 

Pastoreo extensivo PEX MPSC34 

Sistemas agro-silvícolas AGS MPSC35 

Sistemas agrosilvo-pastoriles ASP MPSC36 

Sistema silvopastoril SPA MPSC37 

Sistema forestal productor FPD MPSC38 

Sistemas forestales protectores 

FPR 
MPSC39 

Áreas Urbanas 
Áreas urbanas municipales y 

distritales 
Áreas a que se refiere el artículo 31 de la Ley 388 de 1997. MUUU 

 

Fuente: CAS, 2016.  


